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Dado en Caracas, á 15 de mayo de 1S54, 
afio 25 de la Ley y 44 de la Independencia. 
-EJ Presidente del Senado. Pedro Porle
ro.-E1 Presidente de la. CáÓ1arade Repre
sentantes, Lismulro Ruedas.-El Secreta
rio del Senado. J. A. Pérez.-E1 Secreta
rio de la Cámara de Represenw.nt-es, J. 
Padilla. 

Caracas 20 · de mayo de 185-1, año 25 de 
la Ley, y 44 de la Independencia.-Ejecú
tese.-J. G. 1lfo11agas.- Por S. E.-El 
Stieretario de Estado en los Despachos del 
Int-erior. Justicia y Relaciones Exteriores, 
Simón Pla11as. 

916 

LEY S3 del Código de minas de IS;;.!, 
sobre disposiciones generales. 

(Deja sin efecto el número 123.) 
[Insubsistente por el número 1.423.) 

El Senado y Cámara de Represen
tantes de la República de Venezuela 
reunidos en Congreso, decretan: 

LEY VIII 

Disposicio11es ge11erales 

Art. l º El Poder Ejecnth·o dispon
drá lo conveniente para que una p,;r
sona de inteligencia y de prácfü:a se 
ocupe del descubrimiento de las minas 
que tiene la República, llevando un re
!!istrp de la calidad, riqueza, situación 
); demás . circunst.ancias, para lo cual 
se colocará en el presupuesto de gas
tos públicos, del presente año, la can
tidad que se estime necesaria. 

Art. ~º El mismo Poder Ejecuti,·o 
hará publicar en los Estados de Amé
rica que crea convenient-e, y en Europa 
por medio de los periódicos más acredi
tados. v en los idiomas respectivos. la 
preseÍ1te ley, reglamentándola pará su 
mejor éxito. 

Art. 3° Se derogan cualesq1úera otras 
leyes, decretos ú ordenanzas sobre la 
materia, anteriores al present-e Código. 

Dada en Caracas. á 15 de mayo de 
1S:>4, año 25 de la Ley y 44 de ·1a In
clepcndeneia.-El President-e del Sena
do. Pedro Porlero.-E1 Presidente de 
la · Cámara de Representantes, Lisamlro 
R.1tedas.-E1 Secretario del Senado. J. 
.t. I'frrz.-E! Secretario de la Cáman-Í de 
R-epresent.antes, J. Pa<lillfl .. 

Caracas, mayo 20 de 1S;:>f, año 25 de 
la Ley y 44 de la Independencia.-Eje-

cútcse.-J. G. 1lfo11agas.-Por S. E. el Se
cretmo de Estado en los Despachos del 
Interior. Justicia v Relaciones Exte
riores, ;%,ufo. Plmias. 

9 1 7 
LEY 1 ª del Código de. policía. de 20 de. mayo 

de IS:», que traü, de la policía, de sus 
empleados y del modo de proceder. 

(Referida en el Número 1.751.) 

(Insubsistente por el Número 1.423.) 

El Senado y Cámara de Represen
tantes de la R-epública de Vene-zuela 
reunidos en Congre-So, decretan : 

LEY PRIMER.A 

De la policía, de sus empleados y del 
modo de proceder 

SECCIÓN PRDIERA 

Disposicfo11es ge11emles 

Art. 1 º La policía. es instituida. prin
civ--tlmente para conservar el orden pú
bhco, la libertad, la propiedad y la 
seguridad individual. 

_.\rt. 2° La policía se divide en ad
ministrativa, judicial y municipal, y ésta 
puL-<lc ser urbana y rural. 

Art. 3° La policía- administr,üiva. iie
ne por objeto la. conservación del orden 
y seguridad públicos en cada lugar y 
en cada parte de la aclministración ~e
neral, de las salubridad general y de las 
buenas costumbres. 

Art. 4° La policía judicial iiene por 
objeto la averiguación de los crímenes, 
delitos y contravenciones, poniendo los 
autores á disposición de los tribunales 
encar!lndos de castigarlos. 

Ar€.' 5° La policía ·municipal com
prende los ramos siguientes. De la 
policía urbana, los de la salubridad 
local; mendicidad; orden y disciplina de 
los h~pitales y demás est.ablecimientos 
de beneficencia ; abastos, ferias y mer
cados; fuentes públicas y particulares; 
caminos, calz-adas y puentes ; navegación 
interior; alumbrado; senicio de domés
ticos; comodidad ; aseo ; ornato ; fiestas, 
e.,,-pectáculos y diversiones públicas. De 
la policía rural, los siguient.es; de las 
acequias de riego y de movimiento de 
máquinas; de los desechos los ríos y 
desagües de lagunas y ciénegas; de las 
quemas de rozas y sabanas; de los 
bosques y cortes de madera y leñas; 
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de las canteras y minas de carbón de 
piedra; de las bestias de labor y de 
silla; de la cría del ganado vacuno y 
otros animales; de la casería y de la 
pesca; de los compradores y vendedores 
fraudulentos de animales y fnüo3 <le 
la industria a!!rícola: v <le los mavor-
domos, caporales y joÍ·náleros. .. 

.Art. 6° Las Diputaciones provincia
les expedirán las ordenanzas que consi
deren necesarias para el establecimiento 
y arreglo de los ramos expresados en el 
artículo anterior. 

Art. 7° También pnedcn las Dipu
taciones acordar 01·denanzas para la me
jor ejécución de las disposiciones de las 
leyes en los ramos de la. policía admi
nistrativa y judicial, detallando y des
envolviendo en ellas con mayor cxten 
sión los principios y bases sobre que 
están fundadas. sin contrariarlas nunca. 

Art. 8° Podrán las Diputaciones de
cretar las penas necesarias para obligar 
al cumplimiento de las ordenanzas de 
policía: proporcionándolas á la gravedad 
de las faltas. 

Art. 9° En todas sus ordenanzas so
bre policía no podrán las Diputaciones 
contrariar las disposiciones de las leyes 
,igentes, ni señalar pena alguna á la 
acción culpabl_e que ya la tenga por 
otra ley cnalqruera .. 

Art. 10. Los Concejos municipales 
pueden también expedir reglamentos so
bre los mismos ramos de policia muni
cipal sobre que se versan los de las 
Diputaciones, bien para la más cumplida 
ejecución de éstos, detallando y desen
volviendo con más extensión sus bases 
y disposicion~s sin contrariarlos; bien 
para ruTeglar algunos puntos que no 
hayan sido comprencliclos en aquellos 
por ser de mera localidad y privativos 
del cantón. 

Art. ll. Pueden dichos Consejos de
cretar las penas necesarias para obligar 
al cun;iplimiento de sus reglamentos 
sobre policía, proporcion~ndolas á la 
gra,·eclad de las faltas. 

Art. 12. En los rl'.'glamentos que ex
pidan los Concejos municipales sobre 
policía, no pueden suspender, dero!!"ar ni 
contrariar las disposiciones de las-leyes 
vigentes y de las ordenanzas de las Di
putaciones sobre el mismo objeto ; ni 
señalar pena alguna á la acéión culpa
ble que ya la tenga por otra ley cual
quiera ó por las mismas ordenanzas. 

SECCIÓN' SEGUN'DA 

De los empleados de policía. 

Art. 13. La policía se ejerce por la5 
autoridades del orden administrativo, se
í!Ún la extensión del poder de cada una. 
El Presidente de la R~pública la dirige 
é invi!!ila. en todo el territorio: los !!0-
berna<lores en sus respectivas prO\:in
cias; los jefes políticos en los cantones, 
y los jueces de paz en las parroquias 
y ca.serios en que se hayan establecido. 

Art. 14. Son jefes de policía : el Go
bernador en la provincia; el Jefe polí
tico en el cantón, y el Juez de paz en 
la parroquia ó caserío rcspectirn. Los 
jefes de policía la ejercen por sí, ó por 
medio de sus agentes inmediatos: el 
Jefe político es ~agente inmediato del 
Gobernador; y el Juez de paz lo es del 
Jefe político. 

Art. 15. En cada provincia habrá un 
cuerpo de policía compuesto de comi
sarios mayores bajo las inmediatas ór
denes de los inspectores, y todos de los 
jefes de policía. 

A.rt. 16. En cada cabecera de cantón 
habrá nn inspector y dos comisarios 
mayores, los que estan'm á disposición 
del° Gobernador y Jefe político en el 
cantón capital, y en los demás canto
nes á disposición del Jefe político res
pecti vo. 

Arl. 17. Habrá un comisario mayor 
á las órdenes de c.ada Juez de paz de 
las parroquias del cantón, y dos para 
cada Juez de los caseríos ó sitios. 

Art. 18. Los conúsar!OS de que ha
blan los artículos ant.eriores son distin
tos ele los creados por la ley orgánica 
de provincias. 

Art. 19. Las Diputaciones podrán es
t-ableccr los rondas de policía que juz
guen necesarios como am;:iliares de los 
empleados que se establecen por esl:t\ 
ley. 

Art. 20. Los comisarios serán mon 
tados ó de á pie, según lo exija el 
scnicio de la policía, en la provincia. 

Art. 21. El cuerpo de policía no go
z-ará fuero, no tendrá uniforme militar, 
ni est.'l.rá sujeto á funciones militares ni 
acuartelamiento. Todos los que lo com
pongan serán voluntarios, robustos y de 
una moralidad bien conocida. 

Art. 22. S~rán deberes del cuerpo 
de policía: 
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1° Estar pronto á- recibir y á ejecu
tar Jas órdenes de los jefes de policía, 
en cnmplimient-0 de sus respectivas fun
ciones. 

2° Perseguir y aprehender á las per
sonas halladas en fragant-e delit-0, contra 
quienes resn.lt-e presunción bastante de 
ser delincnent-es, á los prófugos de las 
cárceles, contrabandistas y defraudado
res de las rentas públicas, conduciendo 
sin demora á las personas así aprehen
didas, á la autoridad más inmediata. 

3° Hacer esto mismo con respecto á 
los hijos de familia y menores de edad, 
criados fugitivos, á solicitud de parte 
interesada. 

4° Reconocer á este efecto durante 
)a noche las plazas, c-alles y salidas pú
blicas de las poblaciones; y tanto de día 
como de noche, los caminos, campos y 
despoblados. 

5° Aprehender los instrumentos con 
que se baya cometido ó int-entado co
met-0r algún delito, y todos Jos objetos 
que sirvan para comprobar su pcrpe- · 
tración. 

6° Impedir y perseguir los robos, in
cendios, asesinatos, riñas y peleas, jue
gos prohibidos, bullicios y cn.aJe..~n.iera 

.violencias y desórdenes prohibidos por 
las leyes; y no cediendo á sus insinua
ciones los delincuentes conducirlos ante 
el iumediat-0 jefe de policía. 

·7° Circular con rapidez los datos y 
noticias que á este efeet-0 se les comuni
quen sobre algún delito que; se haya. 
cometido. señales de los delincuentes.. 
de objetós perdidos, extraidos ó roba~ 
dos, para facilitar el conocim~1;nto de 
los delincuent-es y su aprehenson, y el 
de los efectos y su recuperación. 

8° Dar notiria á las re:::7_>ectiva.s au
toridades de los vagos y ociosos que se 
reputen por tales en las parroquias ó 
lugares. 

9" Prest.ar mano fuerte á las auiori
dadcs, ejecutando, y auxiliando la eje
cución de las providencias y órdenes 
que dicten en conformidad de las leyes 
y en ejercicio de sus funciones. 

Art. 23. Los empleados y agentes da 
policía ejercerán sus funciones, t-ant-0 
respecto de la policía administrativa ó 
judicial como de la municipal. 

.A.rt. 24. El Poder Ejecutivo por un 
decreto al efecto desi!!llará e) sueldo de 
que deben gozar los fuspect-0res y co-

misarios, las armas que deben llevar, 
los casos en que deben ser ·destituidos 
y el distintivo por el que deben ser 
reconocidos, y cuanto concierna á que 
est-e cuerpo llene los deberes que se le 
confían. 

.Art. 25. Las armas y municiones las 
provee el Estado y el ·sueldo saldrá del 
tesoro nacional. 

SE-CCIÓN TERCERA 

De llts faltas co11lra u,. policía y .sri 

castigo 

ArL 26. Las faltas contra la policía 
solo se castigarán con arresto, multas 
y la. _pérdida de los instrumentos y 
utensilios con que se comC'tan vele los 
efectos en que consistan. Ellas .. se clis
tinguirán en culpas y contravenciones. 

Art. 27. Es culpa contra Ja policía. 
la violación de la ley, decreto ú orde...'. 
nanza de policía por la que se impone 
la pena de arresto, cuyo mín.imun exce
cla de diez días, ó multa cuyo mínimun 
exceda de veinte pesos, y perdimiento 
de cosas cuyo valor exceda de veint-e 
pesos. 

Art. 2S. Es contravención la viola
ción de la Jey, decret-0 ú ordenanz-a ó 
bando de policía, por el cual se impone 
una pena en que el máximun del arresto 
no exceda de diez días, el máximun 
de la multa no exceda de veint-e pesos, ni 
el valor de Jas cosas que se pierdan ex
ceda de veinte pesos. 

A.rt. 29. Los Jefes políticos y los Jue
ces ele paz en su calidad de jefes de 
policía, los primeros en los cantones y 
los segnnd?s en las parroquias J' caseríos 
son autoridades compet-entes para cono
cer y decidir á prevención de las con
travenciones y culpas contra Ja policía 
que se cometan dentro de los límit~s de 
su respectivo territorio, é imponer á los 
contraventores )as penas que les estén 
señaladas por las leyes, decretos ú orde
nan.zas ó bandos de policía. 

.Art. 30. Los procedimientos que son 
de la compet-encia de los jefes de policía, 
y que se denominarán •resoluciones de 
policía corr~ccionaJ,• serán verbales, bre
ves y sumarios. 

Art. 31. Los jefes de policía de can
tón y los de parroquia ó caserío llevarán 
un libro encuadernado á pliegos metidos, 
foliado :;y:_ con una nota á su cabeza, 
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que exprese el número de hojas de qne § 1° ])el cuerpo tle policía. 
consta, y año á que pertenece. Art. lº El cuerpo de policía- de cada 

En este libro se c..•d.cnderán todos los provincia se compone de los inspector~s, 
jujcios que pasaren ante los mismos du- de los comisarios que dich:i ley denom1-
rante su encar!!'o. na mayores, de los ~on~jsa.rio.s creados por 

Art. 32. L;cgo que un jefe de policía la or!!'ánica de pronncias y de las· rondas 
tome conocimiento de una infracción de de policía establecidas ó q1i.: ;;e e.stablez
policía, reunirá l<?s, datos con~·enientes can por las Diputaciones prnvinciales .. 
y verbalmente ou--.i á los testigos qu_e . Por ahora no habrá más que un conu
depusiercn pre,io juramento. En segm- · sario mayor á las órdene? 1~e cada juez 
da señalar-á _el_ ~a . y hora C:D que ha d~ de paz de los caseríos 6 sitios. 
celcbr~ ~l JlllC10, citando al _mculpado J : A.rt. 2º. En el cantón capitd el Ins
á los tes!1go.s de cargo. ~l mculpado !e . pector se entenderá di.rectamente co1;1_. el 
prevcnclrn que 5<: presente con l~s t~Sti __ · Gobernador y Jefe político y trasnnt1.rá 
gos ele descargo u otras pruebas Sl_ la~ á lo- comisarios v rondas las órdenes que 
tuviere, ~ de persona que le aconseJc si aqn:llos le comuniquen_: _e~ las demás 
la necesitare. cabeceras de cantón rcc1b1ran las órde-

.Art 33. Las personas citadas compare- , ncs de la Jefctm-a con el mismo objeto¡ 
ccrán al juicio, á no tener legítima e~cu- 1 y en todas las otras parroquias, c..~serío.s 
sa. que expondr8n, y para ell? u~ el j y ~itios, el Jefe de ~licí:1 respectivo se 
j1:fe de policía de un poder _discrec1oua.l, 1 estenderá con el com1sano mayor par~ 
pudiendo imponer hasta veJDte re~le.s de ! orrlena.r lo conveniente á los demás t:01111-
mult.1. Reunidas las pei::sonas c1tadas1 

1 sa.rios y rondas. 
dicho jefe examinará á nsta de, todos a A.rt. 30 Al Gobernador de la provin
lo.s testigos de cargo Y clespue.s a l?s ~e cia corresponde hacer el nombramiento 
descargo, por las pregunt.'l? qu~ le_ JDdi-:- de todris los inspectores de ella con 
que el inculpado. , En scgu;d_a mtim'.1.l"a aprobación del Poder Ejecutiv~¡ y cada. 
_á éste qnc de razon dc_s~1 p1occder, m- Jefe político hará los nombrmmentos. de 
terrogán<lole por los mer1tos que aparez- lo- comisarios mayores de su respectivo 
can, sin recibirle ju_ramen~o. El proce- ca~tón con la del Gobernador respectivo, 
sallo .s_e exculp~ s1 le as1?ten, razones, exe.pto en el <le la capital en donde los 
y el Jefe de pohcrn d~t-ermmara produ- nombrara el mismo Gobernador. 
cienclo su fallo. Uno y otros fu.nciona!ios cuidanm ele 

Art. 34. De todo_cuauto ~nrra en el escoaer entre los candidatos que se pre
juicio se, hará !uenc1ón en el ~ta que se scn~n optando á tales empleos, á aque
extenclera en el libro que firmaran el Juez, llos individuos que posean cu más a.lto 
el acusador y _el acns.:clo ó persona que grado las cualidades cx..igidas por el artí-
éste designe, s1 no supiere. culo 21 de la ley primera. 

A.rt.: 3:3. De_ ~.stas resolAciom:s .no h~- A.rt. 40 Los jefes politícos ~ar~icipa-
brá ni" se adm1t1rá apelac10n ru rtcurso rán al Goberuador de la pronnc1a los 
alguno, excepto el de qt~eja._ Ellas se nombramiPntos que hagau de los corui
ejecntarán sin demora, y sm 01r ~la:-ua.- sa.rios mayores y los Go~e~1~acl_ores pa
c16n al!?"l).na. sarán mensualmente al Mm1steno del ln-

Art. ~36. Del acta y re.solución se dnrá terior, una lista nominal ele los i_n?ivi<luos 
copia.si la picli~rccl i!It~rc~a~o, ásn costa, q~1e ~on~poneu el euerpo de polic1~ cu su 
en papel comun y sm ex1g1.J" mas der~ pronncia, expr~.sa1:do con la debida s~
chos que los é1ue se paguen por el trabaJO paracióu y clar1da(,

1 
el_ cantón, parroqma, 

<le escribirla. c..:serío ó sitio cu que s1n·en. 

DECRETO ,¡p. l O de. julio ,le 1S54, m c1.1~npii-
111ie11lo ,lel artk11lo 24 <le 1,i ley t111mero 
917. 

(Insubsistente por el número 1.423) 

JOSE GREGORIO MONAGA.S, Ge
ner-.i.l en Jefe y Presidente de la fü,públi
ca1 decreto. 

Art. 5° Los Gobernadores acordar~ 
si los comisarios deben prestar el s_en"J
cio montados 6 á pié, según lo reqwe_ran 
las circunstaueias de sns respectivas 
provincias, dando cueuta al Mimsterio del 
Interior de lo que resuelvan en este pun
to. 

§ 2° ])e 1oz s11eltlos. 

Art. 6° El sueldo de los inspectoreli 
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